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ORDEN de 22 de mayo de 2003, por la que se
crea el fichero automatizado de datos de carácter per-
sonal del Sistema de Información de la Prestación Asis-
tencial Dental.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros
de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio
de una disposición general publicada en el Boletín Oficial del
Estado o diario oficial correspondiente.

Mediante Orden de 25 de julio de 1994 se regularon
los ficheros automatizados de datos de carácter personal de
la Consejería de Salud. Con posterioridad, diversas Ordenes
han venido a crear, modificar o suprimir determinados ficheros
de datos personales, en los distintos Centros Directivos y
Empresas Públicas dependientes de la Consejería de Salud
de la Junta de Andalucía.

En este sentido, a través del Decreto 281/2001, de 26
de diciembre, se procedió a regular la prestación asistencial
dental dirigida a la población comprendida desde los 6 a 15
años de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de 19 de marzo de 2002, por la que se desarrolla
el mencionado Decreto 281/2001, de 26 de diciembre, esta-
blece las condiciones esenciales de contratación de los
servicios y sus tarifas correspondientes. La citada Orden con-
figura en el artículo 11 de su articulado un Sistema de Infor-
mación sobre la Prestación Asistencial Dental.

Para desplegar una adecuada gestión de la prestación
asistencial dental en Andalucía, se requiere la recogida de
información por medios automatizados, y con ello, la creación
de un fichero de datos de carácter personal.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma y a fin de dar
cumplimiento al mandato del citado artículo 20 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal,

D I S P O N G O

Primero. Creación de fichero.
Se crea el fichero automatizado de datos de carácter per-

sonal del Sistema de Información de la prestación de la Asis-
tencia Dental, que figura como Anexo de la presente Orden,
fichero que será gestionado por la Dirección General de Ase-
guramiento, Financiación y Planificación de la Consejería de
Salud.

Segundo. Obligaciones del responsable del fichero.
El titular del órgano responsable del fichero que se crea,

adoptará las medidas de gestión y organización que sean nece-
sarias, asegurando la confidencialidad, seguridad e integridad
de los datos, así como las conducentes a hacer efectivas las
garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal y en sus normas de desarrollo.

Tercero. Cesión de datos.
Los datos de carácter personal contenidos en el fichero

regulado por esta Orden, sólo podrán ser cedidos en los tér-
minos previstos en los artículos 11 y 12 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal.

Cuarto. Derechos de acceso, rectificación, oposición y can-
celación de datos.

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, y conforme al procedimiento reglamentariamente esta-
blecido, los afectados por estos ficheros de datos de carácter
personal pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación,
oposición y cancelación de datos cuy completada la documenta

Quinto. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de mayo de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

A N E X O

SISTEMA DE INFORMACION DE LA PRESTACION
ASISTENCIAL DENTAL

a) Finalidad del fichero y usos previstos:

- Finalidad del fichero: Base de datos relativa a la pres-
tación asistencial dental realizada por los dentistas de cabecera
públicos y privados.

- Usos previstos: Gestión y evaluación de la prestación
asistencial dental y emisión de los informes correspondientes.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos de carácter personal o que estén obligados a suminis-
trarlos: La población comprendida desde los 6 a los 15 años,
que resulta protegida por el Sistema Sanitario Público de Anda-
lucía, residentes en nuestra Comunidad Autónoma y con dere-
cho a la prestación asistencial dental de acuerdo con lo previsto
en la normativa que regula el presente derecho y los dentistas
de cabecera públicos y privados encargados de gestionar la
prestación.

c) Procedimientos de recogida de datos de carácter per-
sonal: Mediante la información suministrada por los padres,
tutores o responsables de las personas de 6 a 15 años con
derecho a la prestación aludida y de la asistencia dirigida
a cada uno de los interesados, llevándose a efecto el proceso
de recogida de los mismos por los centros sanitarios públicos
y privados habilitados contratados. Igualmente se obtendrá
información de los profesionales sanitarios que desarrollan y
despliegan la prestación asistencial dental.

d) Estructura básica del fichero automatizado y descripción
de los tipos de datos de carácter personal incluidos en el
mismo:

1. Datos de identificación de los profesionales sanitarios
públicos y privados habilitados contratados:

- Código numérico del personal del Servicio Andaluz de
Salud o número de colegiado.

- Nombre y apellidos.

2. Datos de los pacientes:

- Número de tarjeta sanitaria.
- Nombre y apellidos.
- Fecha de nacimiento.
- Sexo.
- Dirección.

e) Cesiones de datos de carácter personal: En el marco
del Sistema Sanitario Público de Andalucía, está prevista la
comunicación de la actividad, asociada a los profesionales
participantes, al Servicio Andaluz de Salud y a las Delegaciones
Provinciales de Salud.

f) Responsable del fichero: La responsabilidad de la admi-
nistración y gestión de ficheros automatizados de datos de
carácter personal del Sistema de Información de la prestación
Asistencial Dental, recae sobre la Dirección General de Ase-
guramiento, Financiación y Planificación de la Consejería de
Salud.

g) Unidad o servicio ante los que pueden ejercerse los
derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación:
Dichos derechos podrán ser ejercitados cuando proceda, ante
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el servicio de Planificación Sanitaria de la Dirección General
de Aseguramiento, Financiación y Planificación, con sede en
la Avenida de la Innovación s/n edificio Arena 1, apartado
de correos 17.111, código postal 41080, de Sevilla.

Medidas de seguridad: Se adoptarán para este fichero
las medidas de seguridad correspondientes a las de nivel alto.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores del Decreto 94/2003,
de 8 de abril, por el que se modifican puntualmente
los anexos del Decreto 292/1995, de 12 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y del Decreto 153/1996, de 30 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento de Informe
Ambiental (BOJA núm. 79, de 28.4.2003).

Advertido error por omisión en el Decreto núm. 94/2003,
de 8 de abril, Por el que se modifican puntualmente los anexos

del Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y del Decreto
153/1996, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
de Informe Ambiental (BOJA núm. 79, de 28 de abril de
2003), procede su corrección conforme a lo siguiente:

En el párrafo 6.º del preámbulo, donde dice:

«... oídas las entidades públicas y privadas afectadas,
Consejo Consultivo y previa deliberación del Consejo de
Gobierno...»

Debe decir:

«... oídas las entidades públicas y privadas afectadas,
de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa
deliberación del Consejo de Gobierno...»

Sevilla, 21 de mayo de 2003

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 21 de mayo de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la que se
adjudica puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1
y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como
en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, esta Delegación del Gobierno, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por la Orden de la Consejería
de Gobernación de 18 de junio de 2001, por la que se delegan
competencias en diversas materias en los órganos de la Con-
sejería, y habiéndose observado el procedimiento debido,
acuerda adjudicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo
adjunto, convocado por Resolución de esta Delegación del
Gobierno de fecha 9 de abril de 2003 (BOJA núm. 79, de
28 de abril), al funcionario que se indica en el citado Anexo,
el cual cumple los requisitos y especificaciones exigidos en
la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 51 y 65 del mencionado Decreto
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Granada o ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su
domicilio el demandante, a elección de este último, en el plazo
de dos meses contados igualmente a partir del día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y sin perjuicio de que lo interponga ante cualquier
otro órgano de dicha jurisdicción, que estime competente.

Granada, 21 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobier-
no, Mariano Gutiérrez Terrón.

A N E X O

DNI: 24.031.560.
Primer apellido: Montes.
Segundo apellido: Fajardo.
Nombre: Rafael.
Código Puesto Trabajo: 64610.
Denominación puesto de trabajo: Secretario General.
Centro de destino: Delegación del Gobierno de Granada.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de Granada.
Consejería: Gobernación.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 146/2003, de 3 de junio, por el que
se nombra a don Luis Parras Guijosa Rector Magnífico
de la Universidad de Jaén.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y una vez efectuada la proclamación de Rector, con-
forme al resultado de la elección efectuada a este respecto
por la comunidad universitaria de la Universidad de Jaén.


